
 
 

COMUNICADO Nº41 
LLAMADO 01/2024 

FIDEICOMISO RADARES 
 
 

25 de abril de 2024 

 

 
LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE HASTA TRES RADARES METEOROLÓGICOS PARA LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
 
 
CONSULTA: 

presentación oferta: se desea saber si es necesario que cada hoja de todos los documentos a ser 

presentados debe ser firmados o inicialados por representante legal.  

 
RESPUESTA: 
Sí, todas las hojas deben estar firmadas o inicializadas por representante legal. 
 

CONSULTA: 

se desea saber quién es el responsable de pagar el monto de mano de obra imponible y/o de 

leyes sociales. 

 
RESPUESTA: 
El costo de mano de obra imponible y/o leyes sociales es a cargo del oferente, el cual integra la 
oferta. 
Con respecto al acto de pagarlo, lo paga el Fideicomiso en cada vencimiento y después de 
realizar los controles de nómina, monto imponible y ley de tercerizaciones. Este pago se 
descuenta del monto a pagar al oferente. 
 
 


